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COMPAÑIA SAPPHIREFARMS S.A. C 

| 2D 0623 
Quito, 8 de Agosto de 2016 / pol, z 

Señor: Ñ / 3 90 

Samuel Trip 

Ciudad.- 0 

Estimado Señor Trip: 

Por la presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accioni ás de la Compañía SAPPHIREFARIMS.S.A., en sesión reunida el 8 
, . A o 0 ms 

de Agosto de 2016f LEO como Gerente General de la Compañía para un A 
período de cuatro años. 

—— 

Y 

Al Gerente General le corresponde asumir la representación legal, judicial y 

extrajudicial y demás atribuciones de conformidad con los estatutos que constan en la 

escritura de Constitución de Compañía ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón 

Quito, el 27 de Febrero de 2004, debidamente inscrita A el Registro" Mercantil, bajo el 

número:0748, tel tomo 135, de 24 de Marzo de 2004. EA ci 
En caso de que se cumpla este período y no se haya nombrado nuevo Gerente 

General, se entenderán prorrogadas sus funciones. 

  

  

Atentamente, 

CO CASO = 
Dra. Pauli urango de Wattel 

Presidenta Ad-hoc Junta 

Quito, 8 de Agosto de 2016 / 

Yo, Samuel Trip, acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía 

SAPPHIREFARMS S.A., para un período de cuatro años y por lo tanto ejerceré la 

representación legal, judicial y extrajudicial y demás las atribuciones establecidas en 

los Estatutos de Constitución de Compañía. 

  

       

  

   uel Trip 

C.l. 171788614-5



  

  TRÁMITE NÚMERO: 50623 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 36198 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12060 

lREGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAPPHIREFARMS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | TRIP SAMUEL 
IDENTIFICACIÓN 1717886145 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM.ff 748 DEL. 24/03/2004 NOT. 37 DEL. 27/02/2004.- JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA ¡pez Del Aro CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

      
  

    

VALIDEZ DEf PROCESO DE INSCRIPCIÓN ¿SEGÚN,LA NORMATIVA VIGENTE. 
A + > 

ECHA DEENISIÓN: QUITO, A 15 DÍA 39 ÉSTO DE 2016 
2 % a 

a 5 
7 e l A á 

. E : 

ie 3 DRA. JOHANNA ELIZABRH CONTI OD TEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
A REGISTRADOR MERCANTIL DE-CANTÓN QUITO SS 
z e cantij del cx 

eS DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
ax 
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